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llELACION QUE SE CITA·

Relación nominal de fincas que en el, término municipal de
Villamanin han de ser ocupadas con motivo de trazado ae las
obras ele «Varianté'de-l tramo de Villamanin entre los perfiles
443 al 589 de la C N. 830, de Gijón a Sevilla, P. k, 326,500 al
384,800 Tramo de León a Puerto de Pajares,., cuyos numeros,

clase y propietarios se expresan a continuación.

Propietario

Desconocído.
Desconocido.
Desconocido.
RENFE.
Desconocido.
D. Francisco Ordóñez Ordóñez,
D.Q Natividad Alonso Ord6ñez.
D. Laureano Ordó:6.ez Gavela.
D. Emilio Diez Diez.
D. J u a n Antonio Rodríguez

Díe'z.
D. Florentino Gavela Alonso.
D, Adolfo Gavela Alonso.
D: J u a n Antonio Rodríguez

Diez.
D. Adolfo Gavela Alonso.
D. J u a n Antonio Rodríguez

Diez. <

de fecha 17 de mayo de 1974, así como 6h el tabón de anun~

cíos del Ayuntamiento de Lora del Río, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieren pr-e
sentarse re:;lilmaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectiíi~

car posibles errores en la relación;
Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron

sin oposición alguna;
Considerando que se han cumplido los trámites legales' inhe

rentes a esteperi6do del expediente;
Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,

.Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas ppr el
articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecucióú de. lo dispuesto en los articulas 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1." Declarar necesaria la ocupación de les terrenos afE<cta
dos, cuya relación ya pubHcada se eleva, a definitiva.

2." Publicar es~Q. declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provinda, así como en un diario de la capi
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de re
ferencia. y notifkarlaindividua!mente a los interesados, hacién
doles saber que pueden ;recurrir contra ella ante el Ministerio de
Obras Públicas. en el pInzo de diez días a contar de la fecha de
la úItimft., publicación oEcial o de la notificacióJl, en su caso, y
por conducto de esta Confederación. ,

Sevilla, 23 de ju,lio de 1974.-El Ingeniero D:r~cJor, M. PaJan·
car.--6.069-E.

15628 RESOLUC10N del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Ca,rreten'tS por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las finca-s que se citan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de trazado de las obras
de ..Variante del tramo de Villamanín entre los perfiles 443 al
589 de la C. N. 630, de Gijón a Sevilla, p .. k. 326,500 al 384,800.
Tramo de León a Puerto de Pajares». término municipal de
Villamanín, y hallándose aquellas incluidas en el Programa
de Inversiones Públicas' del PHm de Desarrollo Económico y
Social; ta:es obras llevan implícita la declaración de utilidad
pública. y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 42 del DecI'eto 1541/1972,
de 15 de junio.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10& indicados pre
ceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho diEt.s,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el" ...Boletín Oficial del Estado», se procederá.
por el representante' de la Administración, al levantamiento de
las. actas previas a la ocupación de IEts fincas que se relacio
nan, para cuyo acto serán individualmente notificados, pudien
do en el tiempo que medie entre la publicación y el leTanta
miente de las actas previas a la ocupación hacer, mediante
escrito, las observaciones que estimen pertinentes al so'o efec
to de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Ovledo, 13 de julio de 1974.-EI Ingeniero Jefe, Enrique La
fuente Gutierrez.-5.911-E.
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Finca número! Clase
-~-_._-- ---------

1 Prado secano
1~1 Prado secano
1-2 Prado secano
1-3 Prado secano
1-4 Prado secano
1-5 Prado secano
2 Prado secano
3 Prado secano
4 Prado secano
5 Prado secano

6 Prado secano
7 Prado secano
8 Prado secano

9 Prado secano
10 Prado secano

RESOLUC10N de la· Comisaría de Aguas del Ta.jo
por la que se fija fecha para el l.evantamiento de
actas previas a la ocupación de las· fincas que se
citan afectadas por las obras del Proyecto de Con
ducción Valmayor·Majadahonda, termino munici-
pal de Majadahonda. '

Se hce público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Exportación Forzosa, que el próximo día '·12 de sep
~iembre, w. las diez y trein~a, y en el Ayuntamiento de Ma
}adahonda. tendrá lugar el levantamiento de actas previas a' la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el,; expedien~
te de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número~e la finca: 3. Propietario: Don Julio Sauz "-Labran
dera. Superficie qUé se expropia, en hectáreas: 0,0106. Núme
ro de finca; 5. Propietario:. Don Hjpólito Bustillo Montero> Su
perficie que se ex~opia, en hectáreas: 0,0390.

Se hace público, igualmente, que los interesados y po;ibles
titulares' de derechos reales afectados pueden cpmparecor ante
la ~dministración expropian te, Comisaría de Aguas del Tajo,
hacIendo .c9nstar las alegaciones ·que estimen pertinente& en
defensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levan·
tamIento de~ a~ta previa, exhibiendQ los documentos pertinen
tes para acredItar SU personalidad y titularidad de 10& bienes
y dex:eehos afectados, pudíendo estar ·asistidos de Pen.·to y
Notarla. \ -

Madrid, 30 de julio de- 1974.-EI Comisario Jefe d'" Aguas
Luis Felipe Franc::o.-6.235-E. ~,

15627 RESOLUC!C?N de la Confederación Hidrográfica del
Guada-lquw~r por la que S(J declara la necesidad de
ocuPact6n de los terrenos afectados por la ...Zona
~gable del Bembézar. acequias, caminos y rjesa·
gues del sector Xl. Pieza número 2,. en el término
municipal de ¡,ora· del Río (Sevilla/.

Examinado el expediente de ex~ropíación forzosa número
143 CO, que se tramita con motivo de las obras arriba expre~
aadas; ,

Re~ultando que en el ...Boletín Oficial del Estado,. de fecha
e de· Junio de 1974, en el ...Boletín Oficiah- de la provin~ia de
fecha 21 de mayo de 1974 y en el periódico Biario .Sevilla,.

minio público ocupados a la construcción de edificaciones, ni
podrá cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del ex
pediente correspondiente por el Wnisterio de Obras Publicas.
Dichos terrenos sólo podrá dedicarlos a viales'o jardines, y,
en todo caso, mantendrán su carácter demaniaL

9." Queda sujeta esta: autorización y legalización al cumpli
miento de las disposiCiopes vigentes o que se dicten eil lo
sucesivo relativas a la industría nacionaL coi1trato y aCcidentes
del trabajo, y demás de carácter social, económico o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros. medios auxiliares Y. en general, de cualquier ele
mento que pudiera npresentar" un obstáculo al libre cursa de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran' seguirse por esta causa con motivo de la~sobras,

y de su cuenta los tvabajos que la Administración ordene rea
lizar para mantener su -capacidad. de dcsagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplír. tanto du~
rante el periodo de construCción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies.

12. El concesionlirio conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamen'te a la limpieza del cauce cubierto
para manten-er su capacidad de desagüe y evitar encharca~

mientas.
13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola

para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras
o de ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por
lo que el peticionario habrá. de obtener, en su caso, la necesaria
autorización de los Organismq¡scompetentes encargados de su
policía y explotación. Tampo~ faculta para realizar ninguna
clase de ·vertido en el torrente afectado.

14. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
n.io público se otorga por un plazo de noventa y nueve años,
y la Administracioo se reserva la facultad de revocarla cuando
lo considera conveniente, por motivos de interés público, sin
derecho a indemnización a favor del concesioDaTio.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual·
quiera de estas condiciones y en los. casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de junio .de 1974.-EI Director genentl, P. D., el
Comisario central ce Aguas, R. Urbistondo.
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